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VISTO: El artículo 4o de la Ley No18.696; el artículo 46" de
la Ley N'19.880; el Decreto Supremo No156 de 1990, del MinisteriodeTransportes
y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes; la Resolución No251 , de 27
de noviembre de 2012, que aprueba las Bases de Licitación para Otorgar
Concesiones para Operar Establecimientos que Practiquen Revisiones Técnicas
de Vehículos, y sus modificaciones posteriores, todas del Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes; la ResoluciÓn N'277, de 11
de diciembre de 2013, modificada por la ResoluciÓn N" 134 de 30 de abril de2014
del mismo Ministerio, que llama a licitación pública para otorgar concesiones para
operar establecimientos que practiquen revisiones técnicas de vehículos en la
Región de Magallanes y de la Antártica Chilena; la Resolución Exenta N" 1145 de 5
de mayo de 2014; del mismo Ministerio, la ResoluciÓn Exenta N"2453, de 25 de
septiembre de 2014, modificada por la Resolución Exenta N"2885 de 10 de
noviembre de 2014, ambas de la Subsecretaría de Transportes; el Acta de
Apertura de las Ofertas Técnicas, de 2 de octubre de2014', elActa de Apertura de
las Ofertas Económicas, de 12 de noviembre de2014 y el Oficio N'1089 de 14 de
noviembre de 2014 de esta Secretaría Regional Ministerial.

CONSIDERANDO:

l) Que, mediante Resolución Exenta N"2453 de 2014,
modificada por la Resolución Exenta N"2885 de 2014, citadas en VISTO, se
designó la Comisión de Apertura y la Comisión de EvaluaciÓn de Propuestas
presentadas en el proceso de licitación pÚblica para el otorgamiento de
concesiones para operar establecimientos que practiquen revisiones técnicas de
vehículos en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena.

2) Que, según consta en Acta de Apertura de Ofertas
Técnicas, de 2 de octubre de 2014, protocolizada por el Notario Público de la
ciudad de Punta Arenas, Sr. Horacio Silva Reyes, Dcto. N'1359 y anotado en el
Repertorio N'3.812/14, el proponente "Revisiones Técnicas Davison Ltda." postulÓ
a la Concesión 2, cuyo llamado a licitación se verificó mediante la Resolución
N"277 de 2013, modificada por la Resolución N' '134 de 2014, citadas en VISTO.

3) Que, según consta en el Informe de Evaluación de
Ofertas Técnicas, el proponente "Revisiones Técnicas Davison Ltda." calificÓ
técnicamente su propuesta a la Concesión 2, obteniendo un puntaje de 81 puntos.

4) Que, según consta en Acta de Apertura de Ofertas
Económicas de 12 de noviembre de 2014, protocolizada por el Notario Público de
la ciudad de Punta Arenas, Sr. Horacio Silva Reyes, Dcto. N'1584 y anotado en el
Repertorio N"4.401|14, el proponente "Revisiones Técnicas Davison Ltda." postulÓ
a la Concesión 2, con una tarifa TB1 de $14.850.

5) Que, esta Secretaría Regional Ministerial a través del
Oficio N'1089 de 12 de noviembre de 2014, dentro del plazo establecido, se ha
pronunciado respecto de la calificación final de las propuestas.

6) Que, de acuerdo al mandato contenido en el párrafo
segundo, del punto 2.2.10.5 de las Bases de Licitación, la adjudicaciÓn de la
Concesión se formalizará mediante Resolución dictada por el Secretario Regional
Ministerial, y se notificará al adjudicatario.
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